
                                            TRIBUNAL DE DISCIPLINAS 

ASOCIACIÓN DE FÚTBOL VETERANOS, SUPER y SENIOR LDOR. GRAL. SAN MARTÍN 

                                       TORNEO APERTURA CESAR LUIS VOGEL 

                                                     RESOLUCIÓN Nº 09/2019 

…………………En la ciudad de Puerto Rico Departamento Libertador General San Martín 
provincia de Misiones a los veinte siete días del mes de mayo de 2019  siendo las 20:00hs se 
reúnen los miembros del Honorable Tribunal de Disciplina de la Asociación, a fin de evaluar los 
informes de los árbitros correspondiente a la 08º fecha del Torneo 2019 en consecuencia: 

RESUELVE: 

Articulo Nº1: Sancionar a los jugadores de la categoría Veteranos: 

Maidana Cesar 
Alberto  

Los Hermanos  Art. Nº 201 Inc. 3 2 x 1 

Nacimiento Diego A. Papel Misionero 201 Inc. 11 2 x 1 
 

Correa Marcos 
Cristian 

Paranaense Art. 207 Doble amonestación 

Melgarejo Oscar A. Ruiz de Montoya  
Art. 201 Inc. 4 

3 

  

Articulo Nº2: Se otorga los puntos al equipo San Miguel ya que no se presentó a jugar el club 
Garumí. Se establece una multa de 1 (un) arancel para el club Garumí. 

 

Articulo Nº3: Sancionar a los jugadores de la categoría Súper Veteranos:  

Fernandez Esteban 
Raul  

Stella Maris  Suspensión 
provisoria 

Toledo Gustavo 
Daniel 

Stella Maris  Suspensión 
provisoria 

Villaba Roberto Stella Maris  Suspensión 
provisoria 

Baez Ramón Bº San Miguel 
 

Art. 207 Doble amonestación 

Ratoski Raul José Bº San Miguel  
Art. 201 Inc. a 

2 x 1 

Hentsch Eugenio 
Anibal 

Victoria Art. 201 Inc. a 
 

2 x 1 

 

Articulo Nº4: Se recepcionó nota del Club Fátima categoría Súper Veteranos, solicitando los 
puntos del encuentro Fátima vs. Stella Maris. Se pasó para la próxima reunión del Tribunal el 
análisis y resolución.  

Articulo Nº5: Se recepciona nota del Club Barrio Rural sobre inclusión indebida de jugador. El 
tribunal decide elevar planilla de juego al Secretario de la liga para cotejar con lista de buena fe. 

 Articulo Nº6: Se recepciona nota de solicitud  del Club Stella Maris Categoría Súper Veteranos 
solicitando la continuidad del partido suspendido, tema a resolver en la próxima reunión de este 
Tribunal.  



Articulo Nº7: Se recepciona nota de jugador  del Club Stella Maris Categoría Súper Veteranos 
Rivas Otazu Carlos (DNI 1587546) que pasa a archivo. 

Articulo Nº8: Se recepciona nota del Club El Alcázar Categoría Súper Veteranos solicitando 
habilitación del jugador Cuba Manuel Alejandro, tema a resolver el próximo lunes. 

Articulo Nº9: Sancionar a los jugadores de la categoría Senior 

Schmidt Fernando Club Transporte 
Schmidt 

Art. Nº 185 2 x 1 

 

El jugador está habilitado para jugar la fecha 9 

 

Equipos Sin amonestados ni expulsados Fecha 8 

 Categoría 
Veteranos 

Categoría Súper 
Veteranos 

Club Senior 

1 fecha sin amonestados 

Barrio san miguel 

Colonial León 

Centinela 

Garuhapé 

Club de pesca 

Tikue-í 

Club Docente 

2 fechas sin amonestados 

Los Frutales 

Garuhapé   

3 fechas sin amonestados 
   

4 fechas sin amonestados 
 San Alberto Puerto Esperanza 

5 Fechas sin amonestados 
 Fátima  

6 fechas sin amonestados 
   

 
Obs. : Si el equipo incurriere en amonestados en la fecha siguiente baja de categoría o color  
Si el equipo tuviera una roja baja dos categorías 

 

Equipos Fair Play del torneo (hasta la Fecha 8) - no poseen ninguna tarjeta roja 

Categoría Veteranos: Bº San Miguel, Colonial Leon y Garuhapé  

Categoría Super Veteranos: Fátima y Unión   

Categoría Senior: Docente, Los amigos de Garuhapé y Tikue-i  

 

Al final de la fecha 8 tenemos 92 jugadores expulsados 

 

Equipos con más jugadores expulsados 

Categoría Veteranos: San Miguel y Paranaense (5 jugadores) 

Categoría Super Veteranos: Bº San Miguel, El Alcázar y Victoria (6 jugadores) 



Categoría Senior: Esperanza (5 jugadores) 

El tipo de faltas predomina roja directa (42 jugadores) 

Doble amarilla (36 jugadores) 

 

 

 

 

 

 

 

Correa Miguel                       Romero Raquel A.                  Da Luz Roberto     

   

 

Dure Pedro                           Cardozo Isidro                        

 


